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II.- SINOPSIS 

Incluir, el tipo penal de robo de identidad, como aquella conducta que por cualquier medio, a través de la inteligencia 
artificial, o tecnologías de la información, obtenga, posea, utilice, transfiera, reproduzca o manipule datos 
personales, imágenes, videos, audios o cualquier otro elemento identificativo de una persona sin su consentimiento, 
para obtener un beneficio indebido o causar un daño, su penalidad de 4 a 10 años de prisión y multa de hasta mil 
días, aumentado la pena una mitad cuando se utilice la identidad robada para cometer fraudes, generar 
desinformación o desprestigio, mediante la clonación digital del aspecto físico o la voz, las sanciones pecuniarias se 
aplicarán sin perjuicio de la reparación del daño y la eliminación del contenido de manera inmediata.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de robo 
de identidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alan Sahir Márquez Becerra e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0083-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 11 Bis., del ordenamiento que nos ocupa. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos:  
 
A. De los previstos en el presente Código: 
 
I. a la XVI. … 
 
B. De los delitos establecidos en los siguientes 
ordenamientos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 11 BIS Y EL 
CAPÍTULO I BIS, “ROBO DE IDENTIDAD”, CON LOS 
ARTÍCULOS 381 QUINQUIES Y 381 SEXTIES, AL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ROBO 
DE IDENTIDAD. 
 
Único. Se adicionan la fracción XVII al artículo 11 Bis 
y el capítulo I Bis, “Robo de identidad”, con los artículos 
381 Quinquies y 381 Sexties, al Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 11 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
A. ... 
 
I. a XVI. ... 
 
B. ... 
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I. a la XXII. … 
 
… 
 
a). al e). … 
 
… 
 
… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. a XXII. ... 
 
... 
 
a) a e) ... 
 
... 
 
 
 
 
 
XVII. Robo de identidad, previsto en los artículos 
381 Quinquies y 381 Sexties; 
 
Capítulo I Bis 
Robo de Identidad 
 
Artículo 381 Quinquies. - Comete el delito de robo 
de identidad: la persona que, por cualquier medio, 
a través de la inteligencia artificial, o tecnologías 
de la información, obtenga, posea, utilice, 
transfiera, reproduzca o manipule datos 
personales, imágenes, videos, audios o cualquier 
otro elemento identificativo de una persona sin su 
consentimiento, con el propósito de suplantar su 
identidad, para obtener un beneficio indebido o 
causar un daño. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 381 Sexties. Se sancionará con pena de 4 
a 10 años de prisión y hasta mil días de multa a 
quien cometa el delito de robo de identidad en 
términos del artículo anterior. 
 
La pena se aumentará en una mitad de lo previsto 
en el párrafo anterior cuando se utilice la 
identidad robada para cometer fraudes, generar 
desinformación o desprestigio, mediante la 
clonación digital del aspecto físico o la voz; 
 
Las sanciones pecuniarias previstas en el presente 
artículo se aplicarán sin perjuicio de la reparación 
del daño, cuya multa será de 400 a 600 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, y la eliminación del contenido 
suplantado de manera inmediata. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las plataformas digitales y redes sociales 
contarán con un plazo de 90 días naturales, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para 
establecer mecanismos que permitan la detección y 
eliminación de contenido que vulnere la identidad de las 
personas conforme a lo establecido en este. 

Luis Santos Galindo. 
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